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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 29 de marzo de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) .............. .............
L ib ra s .....................................
Dólares ................ ................
Francos suizos............... .......
Francos belgas ......................
Florines .............. ...................
Escudos ..................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas......................
Coronas danesas..................
Coronas noruegas..................
Deutschmárks ....... ................

3,128
30,660
10.950

252,970
21,900'

288,157
38.086

1,46
2,116
1,585
1,533
2,607

(1) Este tipo podra sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

DELEGACIONES DE HACIENDA

MADRID

Secretaria de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

N otificaciones

Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económi
co-Administrativo, se notifica a Agencia 
Warlem, cüyo último domicilio fué bajos 
de la plaza de Portugal (Vigo), que en 
virtud de acta de aprehensión; da 12 sacos 
de pimienta, levantada/con fecha 11 de 
abril de 1947, se ha instruido el expedien
te, que será vjsto y fallado por la Junta 
Administrativa en sesión que se celebra
rá a las diez horas del día 20 de abril 

. de 1955, a la que podrá concurrir, bien 
por sí mismo o por persona debidamen
te apoderada, advirtiéndosele lo que de- ' 
terminan los artículos 77, 78 y 79 de la 
vigente Ley de Contrabando y. Defrauda
ción, de 1L de septiembre de 1953.

Madrid, 24 de marzo de 1955.—-El Se
cretario (ilegible).

1.256-0.
*

Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económi
co-Administrativo, se notifica a don Sa- 
lustiano Garóía Bouzas, cuyo último do
micilio fué La Gesteira, Ayuntamiento dé 
Cotobad (Pontevedra), que en virtud de 
acta de . aprehensión de 12 sacos de pi
mienta, levantada con fecha 11 de' abril 
de 1947, se ha instruido el expediente 
número 474 de 1947, que será visto y fa
llado por la Junta Administrativa en 
sesión que se celebrará a las diez horas 
del día 20 de abril de 1955, a la que pd- 
drá concurrir, bien por sí mismo o por 
persona debidamente apoderada, advir
tiéndosele lo que determinan los artícu
los 77: 78 y 79 de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación, de 11 de sep
tiembre de 1953.

Madrid. 24 de marzo de 1955.—El Se
cretario (ilegible).

1.257-0.

Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económi-

co-administrativo. se notifica a don José 
Amonio Martín García, con domicilio en 
la calle Francisca Moreno, número 6. Ma
drid; don Pablo Duranti, San Agustín. G. 
Málaga, que en virtud de acta de apre
hensión de chicle, crema y Ñescafé, le
vantada con fecha 18 de mayo de 1949, 
se ha instruido el expediente número 378 
de 1949, que será visto y fallado ,por la 
Junta Administrativa en sesión que se 
celebrará a las diez horas del día 20 de 
abril de 1955, a la que podrán concurrir, 
bien por sí mismo o por persona debi
damente apoderada, advirtiéndoseles lo 
aue determinan los artículos 77, 78 y 79 
de la vigente Ley de Contrabando y 'D e
fraudación, de 11 de septiembre de 1953

Madrid, 24 de marzo de 1955.—El Se
cretario (ilegible).

1.258—O.

*  T  '

Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económi
co-Administrativo, se notifica a don José 
F. Ballesteros, cuyo último domicilio lo 
tuvo en Bilbao, que en virtiid de acta de 

.aprehensión de 48 botellas champagne, le
vantada con fecha 29 de noviembre de 
1949, se ha instruido el expediente núme
ro 1.057-49, que será visto y fallado ’ por 
la Junta Administrativa en sesión que se 
celebrará a las diez horas del día 20 de 
abril de 1955, a la que podrá concurrir, 
bien por sí mismo o por persona debida
mente apoderada,/ advirtiéndosele lo que 
determinan los artículos 77, 78 y 79 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación. de 11 de septiembre de 1953.

Madrid, 24 de marzo de 1955.—El Se
cretario (ilegible).

1.259—0.

Con arreglo al artículo 37- del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económi- 

: co-Administrativo, se notifica a don Ar- 
naldo Asdrubali Romani, cuyo último do- 

• micilio lo tuvo en Madrid, calle de Bata
lla del Salado, 41, que en virtud de acta 
de aprehensión de un automóvil Fiat. 521, 
levantada con fecha 19 de febrero de 
1944, sé ha instruido el expediente nú- 
merp 47-44, que será visto y fallado por 
la junta Administrativa en sesión que se 
celebrará a las diez horas del dia 20 de 

' abril de 1955, a la que podrá concurrir, 
bien por sí mismo o por persona debidas- 
mente apoderada, advirtiéndosele lo que 
determinan los artículos 77. 78 y 79 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defrauda
ción, de 11 de septiembre de 1953.

Madrid, 24 de marzo de 1955.—El Se
cretario (ilegible).

1.260—0.

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

N otificación

Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económi- 
có-Administrativo, se notifica a don Er
nesto Ártall Mascarell y a don José Gó
mez Peris, cuyos últimos domicilios fue
ron Martínez Cubells, 6 , y Doctor Sum- 
si, 27, de Valencia, respectivamente, que 
en virtud de acta de aprehensión de va
rias mercancías, levantada con fecha 22 
de septiembre de 1952, se ha instruido el 
expediente número 1.539-52, habiéndose 
dictado providencia por el limo. Sr. Pre
sidente de este Tribunal por la citada 
aprehensión de varias mercancías, cons- 

, titutiva de infracción de contrabando de 
menor cuantía, debiendo tramitarse por 
este Tribunal en Comisión Permanente, 
a tenor de lo prevenido en el caso prime
ro del artículo 75 de la Ley de Contra
bando y Defraudación, de 11 de septiem
bre de 1953,

Contra esta providencia puedo inter
poner. en el término de veinticuatro ho
ras hábiles, a partir del recibo de esta 
notificación, recurso de súplica ante el 
limo. Sr'. Presidente de este Tribunal, con 
la advertencia de que transcurrido dicho 
plazo se considerará firme, sin perjuicio 
de lo prevenido en el caso segundo del 
artículo 75, en cuanto a las supuestas in
fracciones de menor y mayor cuantía.

Madrid, 24 de marzo de 1955.—El Secre
tario (ilegible).

I 1.261—0.

BARCELONA

Secretaría del Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación

Desconociéndose el domicilio de Guy 
Laurent, por medio de la presente se le 
notifica que el Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación, en sesión 
celebrada el día 3 de diciembre último, 
para ver v fallar el expediente núme
ro 198/53, instruido contra él y otros por 
defraudación a la renta de Aduanas, 
acordó imponerle una multa de ciento 
treinta ' y seis mil ochocientas cuarenta. 
pesetas, equivalente a la mitad del cuá* 
druplo de los derechos arancelarios.

Lo que se le notifica por medio de la 
presente, previniéndole ’ que en el plazo 
de quince días está obligado a hacer 
efectiva en metálico dicha multa en esta 

'Delegación de Hacienda, o de señalar bie
nes en que pueda hacerse efectiva, y caso 
de no verificarlo se expedirá la certifica
ción para el cumplimiento de la pena de 
prisión a razón de un dia de privación de 
libertad por cada diez pesetas de multa 
impuesta.

Al propio tiempo se le advierte que de 
no conformarse con el fallo referido pue
de alzarse del mismo ante ej Tribunal 
Superior de Contrabando y Defraudación 
por tratarse de recurso del fállo dictado 
por el Tribunal Provincial de Contraban
do y Defraudación en Pleno, en el plazo 
de quince días, contados a partir de la " 
publicación del presente anuncio.

Barcelona, 23 de marzo de 1955,—El De
legado de Hacienda (ilegible).

1.244—0.

Desconociéndose el domicilio del súb
dito • portugués José Manoel Filgueiras, 
por medio del presente se le notifica que 
el Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación, en sesión celebrada el día 8 
de enero del corriente año, para ver y 
fallar el expediente número 98/50, ins
truido contra el mismo y otros por con
trabando de café, acordó imponerle una 
multa de trescientas setenta y cinco mil 
ochocientas setenta y una pesetas Con 
treinta céntimos, equivalente a la cuarta 
parte proporcional de la sanción impuesta 

t en el citado expediente, en su grado me
dio límite mínimo.

Lo que se notifica por medio de la 
presente, previniéndole que en el plazo de 
quince días está obligado a hacer efectiva 
en metálico dicha multa en esta Delega
ción de Hacienda, o se señalan bienes en 
aue pueda hacerse efectiva, precedién
dose. en caso contrario por la vía de 
apremio.

Al propio tiempo se le advierte que de 
no conformarse con el fallo referido pue
de alzarse del mismo ante el Tribunal Su
perior de Contrabando y Defraudación, 
por tratarse de recurso del l'allo dictado 
por Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación en Pleno, fin el plazo de 
quince dias, contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio.

Barcelona, 23 de marzo de 1955.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

1.245—0,
/
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EJERCITO DEL AIRE
Jefatura de Propiedades de la Región 

Aérea Central 
E dicto s

El Jefe de Propiedades de la Región Aé
rea Central,
Hace saber: Que para llevar a efecto 

¿a expropiación forzosa de los terrenos

comprendidos en el proyecto «Ampliación 
de la Basea Aérea' de Torrejón de Ardoz, 
Zona Este de la carretera de Torrejón a 
Ajalvir», y en cumplimiento dfe lo dis
puesto en el articulo tercero de la Ley 
fle 7 de octubre de 1939. se convoca en el 
local del Ayuntamiento de Torrejón de 
Ardoz, y a las nueve horas de los días 15, 
16, 18, 20 y 21 del próximo mes de abril,

para el levantamiento de las actas pre
vias, a los propietarios afectados por la 
expropiación y que son los que en rela
ción adjunta se detallan, los cuales po
drán hacer uso de los derechos que al 
efecto determina el artículo cuarto de la 
referida Ley.

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1955. 
(Firma ilegible)..

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

Número 
de la parcela

Nombre y apellidos de los 
propietarios Situación de la finca

Número Catastro Fecha levantamiento acta previa 
ocupación HoraPolígono Parcela

1
2
3

45
4
5
7
8
6 
9

21
10
42 
11 
12
17
25
33
36
49
54
13
14
26
31
15
16
18
50 
52 
57
19
20 
30
32 
22

23
43 
48 
56
24
27 
47
28 
29
51 

• 53
34
35
37
38
39 
41
40
44

46 .
55

Désconocido.....................
Hdos. doña Asunción Majan.
D. José Colino Alvarez....... .
El m ism o.....................
Desconocido...............
D.» Adela Fernández Simón ...
El mismo .......................
El mismo ....................
D.a Pilar Férnández Moreno . 
Hdos. D. Simón Gaviña Izqdo.
Los mismos ..........................
D. Carlos Rivera Saldaña ....
El mismo ..................................
D. Antonio Fernández Gaviña 
D. Alfredo Bueno Atance ....
El mismo ..............................
El mismo ............. .................
El mismo .............................
El mismo ...................................
El mismo ...........*......
El mismo ..............................
D. Miguel Sánchez López ... 
D. Ramón Ferndz. Vilaplana.
El mismo ..................... ...........
El mismo ............................... .
D. Joaquín Fernández Moreno.
El mismo ..............................
Hdos. don Mariano Coronado.
Los mismos ..............................
Los mismos ....... .......................
Los mismos ............ ..................
D. Félix Burgos Pedrero
D a Carmen Vilaplana ............
La misma ..............................
La misma ..................... ;..........
D.a Honoria y doña Asunción

Damián ..........................
D* Vicenta Ruiz Carriedo
La misma ............................ .
La misma ............................. .
La misma ..................................
D. Marcelino Martín ...........
D. Valeriano G. Morales
El «mismo ........ ........... '
D. Gregorio Burgos Jorge
D.a María L. del Hoyo .........
La misma ........... .....................
La misma ................................
D Félix López Yáguez .........
D.a Juana Gaviña ...................
Hdos. don Adolfo del Hoyo ...
D. Andrés Barral ............. .
D.a María Fernández Simón..
La m ism a..................................
Hdos. Esteban F. Sampelayo.. 
D. Ramón y doña Francisca

Fernández ..................*....
D.a Carmen Gaviña' Paúl 
D. Domingo Rivera Saldaña.

Las Alberizas
Idem ..................... .
Idem ............................
Los Rosales ............ .
Los Perales ...........*....
Idem ..................... i....
Idem .........................
Idem ............................
Idem ....................... .
Las Alberizas .............
Los Bebederos ..........
Las Alberizas ........
Los Bebederos .......
Idem ...................... .....
Idem ..................... .
Huerta Tqro ..............
Idem ............................
Los Rosales .................
Los Bebederos.............
Los Rosales ............ .
Huerta Toro*..............
Los Bebederos ...........
Los Bebederos ...........
Huerta Toro .............
Los Rosales .................
Los Perales .................
Huerta Toro ...............
Los Rosales .................
Idem ................... ..
Huerta Toro .................
Idem ............ ...............
Los Bebederos ...........
Idem ............................
Huerta Toro ..............
Los Rosales ................

Los Bebederos ....... ..
Idem ..........................
Idem .............................
Los ROSales .................
Huerta Toro ..............
Los Rosales ................
Huerta Toro ...... ........
Los Rosales ................
Huerta Toro ...............
Idem ...... .................... .
Los Rosales ..;...........
Huerta Toro ...... .......
Los Rosales .............. ...
Los Bebedores.............
Idem ............................
Idem ...........................
Idem ..................:........
Idem ............................
Idem .............. ........... .

Los Rosales ...............
Los Rosales ..............
Huerta Toro ............

14
14
14
14
15 
15 
15 
15 
15 
14 
14 
14 
14 
14
14
15 
15 
14 
14
14
15 
14
14
15
14
15

* 15 
14 .
14
15 
15

• 14
14
15 

! 14
14
14
14
14
15
14
15
14
15 
15
14
15 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14

14
14
15

34 z
37 
32 
18 
50 
47
43
45
46
30
23
31 
4

26
27 
41 
40 
16
6

10
4

29 p. 
29 p.
34 
15
44
38
28 
12
1
6

25
24
32 
14

’ 22 
21 
8 

13 
3 

36
39 
9

33 
31 
11 
2

17
20
1
2

35 
3
5

19
7
5

15 de abril de 1955 ..................
15 de abril de 1955 ....................
15 de abril de i955 ....................
15 de abril de 1955 ............. .......
15 de abril de 1955 ....................
15 de abril de 1955 ....................
15 de abril de 1955 ....................
15 de abril de 1955 ...... ..............
15 de abril de 1955 .....................
15 de abril de 1955 ....................
15 de abril de 1955 ....................
16 de abril de 1955 ....................
16 de abril de i 955 ....................
16 de abril de 1955 ....................
16 de abril de 1955 ....................
16 de abril de 1955 .............. .
16 de abril de 1955 ....................
16 de abril de 1955 ....................
16 de abril de 1955 ....................
15 de abril de 1955 ....................
16 de abril de 1955 ....................
16 de abril de 1955 ....................
18 de abril de 1955 ....................
18 de abril de 1955 ....................
18 de abril de 1955 ....................
18 de abril de 1955 ....................
18 de abril de 1955 ....................
18 de abril de 1955 ....................
18 de abril de 1955 ....................
18 de ahril de 1955 ....................
18 de abril de 1955 ....................
18 de abril de 1955 ....................
20 de abril de 1955 ....................
20 de abril de 1955 ....................
20 de abril de 1955 ....................

20 de abril de 1955 ..................
20 de abril de 1955 ....................
20 de abril de 1955 ....................
20 de abril de 1955 ....................
20 de abril de 1955 ....................
20 de abril de 1955 ....................
20 de abril de 1955 ....................
20 de abril de 1955 ....................
21 de abril de 1955 ....... ............
21 de abril de 1955 .....................
21 de abril de 1955 ....................
21 de abril de 1955 ....................
21 de abril de 1955 ....................
21 de abril de 1955 ....................
21 de abril de 1955 ....................
21 de abril de 1955 ....................
21 de abril de 1955 ....................
21 de abril de 1955 ....................
21 de abril de 1955 ....................
21 de abril de 1955 ....................
21 de abril de 1955 ....................
21 de abril de 1955 ....................

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

. 9 
0 
9 
9 
9 
9
9
9
9

2.738.—O.

El Jefe de Propiedades de la Región Aérea 
Central,
Hace saber: Que para llevar á efecto la 

expropiación forzosa de los terrenos com
prendidos en el proyecto de «Ampliación 
de la Base Aérea de Torrejón de Ardoz. 
Zona Oeste de la carretera de Torrejón a

Ajalvir», y en cumplimiento de lo dispues
to en el articulo tercero de la Ley de 7 de 
octubre de 1939, se convoca en el local 
del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, 
y a las hueve horas de loa días 22 y 23 del 
próximo mes de abril, para el levanta
miento de las actas previas, a ios propie

tarios afectados por la expropiación, y que 
son los que en relación adjunta se deta
llan, los cuales podrán hacer uso ae los 
derechos que al efecto determina el ar
tículo cuarto de la referida Ley.

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1955. 
(Firma ilegible).
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R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

Número de la parcela Nombre y apellidos de los propietarios Situación de la finca Número Catastro Fecha levantam iento acta previa
Polígono Parcela ocupación Hora

13 6 9 2174 61618
101419 22 U  1218 2115 28 1820 24 20

D. Ajfredo Bueno A tance ....El mismo .....................................*El mismo .......................................El mismo .......................................D. Joaquín F. M oreno ...........El mismo .......................................D. Joaquín B arral M oreno ...D. José Barrios C astejón .......El mismo .......................................D. A. Rodríguez de la P eñ a.. D. A Colino Vilaplana y donJosé Colino Alvarez .......D. Gregorio Burgos ................El m ismo .......................................El mismo .................................... .El m ism o .......................................D. B ernardo M artínez ...........D. F loren tino  López ................Da M aria Luisa del H o y o .......La m ism a ........................ .......... ..D. Antonio S a lg a d o ............... ..Da M aria Luisa del H o y o .......Hdos. don A. del Hoyo ...........Los mismos ...................................Hdos. don M ariano Coronado. D. Telesforo D am ián ...........

La Loma ............. .Idem  ......................... .Caganso ............ ....... i...Idem  ...............................La Lom a .......................Idem  .....................:.........Idem  ................................Caganso .........................La Loma .......................C aganso ................ ........
L Idem  ...................... .C aganso .....................La Loma .......................La M anda ..................Idem  ............................Caganso ...............i.....' La M anda ...................Idem  ............................Idem  ...........................La Loma ............ .........La M anda ..................La Loma ....................La M anda ..................Idem  ............................Idem  .............................
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2.730-0. -

DBLb'UACIONK8 D t INUU8TB1A

CACERES 
N uevas  in d u s t r ia s

Peticionarlo; Don Vidal Bravo Igual.Oojeto: Instalación de un Salón de C inem atógraio en la localidad de Tala- yuela.C apital: 75.000 pesetas.M aquinarla y m aterias prim as: Nació* nales.Se Hace pública esta petición pa ra  que los industriales que se consideren afec ta dos por la misma presenten los escritosue estim en convenientes, en el plazo deiez dias, en las oficinas de esta Delegación. plaza de América.Cáceres, 22 de m arzo de 1955.—El In geniero Jele, A. Rodríguez B autista.2.713.—O.

Peticionario: «Fuerzas * E léctricas del Oeste, S. A.»x Objeto: Construcción de una caseta de transform ación de 50 KVA. para  servicio dé fuerza y alum brado en Logrosán. a  220/127 vC apital 120 000 pesetas.M aquinaria y m ateriales: Nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado tos escritos que consideren convenientes. en >as oficinas de esta Delegación, plaza de América.Cáceres. 22 de rparzo de 1955 —El Ingeniero Jefe. A. Rodríguez B autista.2.711—0 .
S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Don Ju a n  Miguel Bláz- quez Cambcro.Objeto: Sustitución del sistem a de piedras *por el de cilindros en su fábrica de fa r iñ a s  de Zarza de G ranadilla, sin au m ento en la capacidad de producciónProducción: 5 000 kilos en vein ticuatro  
to ra s .C apital: 220 000 pesetas.

M aquinaria y m aterias prim as: NacionalesSe hace pública esta petición para  que los industriales que se consideren afectados por la m ism a presenten en el plazo diez días los escritos que estim en convenientes en favor de sus alegaciones, en esta Delegación, plaza de America, sin número. %.Cáceres, 22 de m arzo de 1955.—El In geniero Jefe, A. Rodríguez B autista.2.712—a
MURCIA

^ifNEA ELÉCTRICA Y CENTRO DE TRANSFOR
MACIÓN

Peticionario: Don Joaquín  Gómez M artínez.
Em plazam iento: T o tan a  (M urcia).C apital to ta l: 111.117 pesetasObjeto de la petición: In s ta la r  línea eléctrica a 4.500 voltios de 2.000 m etros de longitud y cen tro  de transform ación de 50 KVA., y relación 4.500/220/127 para  electrificación de su finca «La Costera».M aquinaria y prim eras m aterias nacionales.Se háee pública esta petición para  au e . los industriales que se. consideren afectados por la misma presenten por duplicado los escritos que estim en oportunos, den tro  del plazo de diez dias. en las oficinas de esta Delegación de Industria , plaza de O rcasitas. núm. 1.M urcia. 18 de marzo de 1955 — El In geniero Jefe, G ustavo Ablzanda Alba.2.714—0

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S
- SUR DE ESPAÑA

O bras Públicas
E d ic t o s

Incoado el expediente de caducidad de la concesión otorgada a don>Jósé M arin Pnrcel en 27 de Julio de 1944 pa ra  derivaT 1.000 litros poi segundo del río Higuerón. en térm ino m unicipal de O livar (G ran ada), por el p resente se c ita  a  los herede*

ros del concesionario o a quien acred ite  su derecho sobre la tnisrra. para que en ?1 plazo de diez dias. contados a p a rtir  de la publicación en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, aleguen io que estimen conveniente a la defensa de sus derechos y presentar la Justificación que crean oportuna en la Secre taría  de estos Servicios Hidráulicos, plaza de José Antonio, 0.M álaga, 23 de marzo de 1955.—El Ingeniero D irector (ilegible).1.262—0 .

Incoado el expediente de caducidad de la concesión o torgada en 19 de febrero de 1931 a don Luis Valero B arragán  en representación de don Francisco Lozano Villaverde y don José Jim énez Rodríguez, para derivar aguas del rio L anjarón . con destino a fuerza motriz, en térm ino  m unicipal de L anjarón (G ran ad a); y siendo la causa de la caducidad el incum plimiento de las condiciones fijadas, por el presente se notifica al interrr.ado. sus herederos o a ouienes ostenten algún derecho sobre la misma, pa ra  que en el plazo de diez días, contados a p a rtir de la  publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, aleguen lo que estim en conveniente a la defensa de sus derechos y p resen ta r la justificación que crean  oportuna en la Secre taria  de estos Servicios Hidráulicos, plaza de Jnsé Antonio, núm ero 6.M álaga. 23 de m arzo de 1955.—El Ingeniero Director (ilegible).1.263—0 .
A Y U N T A M I E N T O S

LLINAS
En virtud  de lo acordado por el Ayuntam iento , habiéndose aprobado el presupuesto ex traord inario  correspondiente y no siendo necesaria ninguna au torización especial por es tsr el provecto aprobado por la Superioridad se anuncia  pública subastar para la construcción de un G rupo escolar en la calle de M arina, con arreg lo  al pliego de condiciones.
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El tipo de licitación se fija en la can
tidad de seiscientas diez mil seiscientas 
noventa y seis pesetas con cincuenta y 
dos céntimos (610.696,52 ptas.)

Las obras deberán ser empezadas den
tro de los ocho dias siguientes de la for- 
ma’ización del contrato, debiendo que
dar terminadas en plazo de ocho meses, 
contados a partir de la misma fecha.

En la Secretaria municipal se encuen
tra toda la documentación, que podrá 
ser examinada a partir de la publica
ción del presente anuncio.

La garantía provisional se fija en la 
cantidad de doce mil doscientas trece 
pesetas noventa y tres céntimos (pese
tas 12 213.93). y la fianza definitiva, en 
él cuatro por ciento (4 por 100) con re
lación al importe de la adjudicación.

Cuantos pretendan tomar parte en la 
subasta deberán presentar sus proposi
ciones ajustadas al modelo oficial, en so
bre cerrado y lacrado, durante las horas 
hábiles de oficina, comprendidas entre 
las diez y las diecinueve, durante el 
plazo de veinte dias hábiles, a partir del 
siguiente de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, verificándose la apertura de los’ 
pliegos a las doce horas del día hábiL 
siguiente de haber transcurrido el perio
do de los veinte dias ya mencionados.

Los licitadores deben acompañar a sus 
proposiciones el resguardo de haber cons
tituido la fianza provisional y declara
ción de no hallarse comprendidos en 
ninguno de los casos de los artículos 
cuarto y quinto del Reglamento de la 
contrtaclón municipal, de 9 de enero de 
1953

En atención a haberse producido un 
error material en la publicación del 
anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO del 21 de marzo, se con
creta que queda sin efecto el citado 

•anuncio, que, a todos los efectos legales, 
quedará sustituido por el presente.

Modelo de proposición

Don ....... . vecino de ........... con do
micilio en ........... enterado de las normas
que han de regir la subasta para adju
dicar la construcción de un Grupo es
colar. se compromete a realizar las obras
por la cantidad de ...........  (en letra y
números) pesetas, con plena sujeción al 
pliego de condiciones.

(Fecha y firma.)
Llinás, 16 de marzo de 1955.—El Alcal

de. Juan Cullell.—El Secretarlo, A. Iz
quierdo.

2.748—0.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL 
DE MADRID

Habiendo solicitado don Antonio Ro
dríguez Calvo la devolución de la fian
za que tenia constituida para garantizar 
el desenípeño de su cargo de Notarlo en 
las Notarías de Rivafiecha. Mota del Mar
qués. Coín, Valencia y Madrid (capital), 
se hace saber, conforme á lo dispuesto 
en el artículo 32 del vigente Reglamen
to Notarial, para que las reclamaciones
que hayan de deducirse contra la expre
sada fianza se formulen ante la Junta 
Directiva de este Ilustre Colegio Notarial 
en el término de un mes, a contar des
de la publicación de este anuncio.

Madrid, 23 de marzo de 1955.—El De
cano.

2.744—0,

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE 
COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO

Y BOLSA DE MADRID 

Admisión de valores a cotización oficial

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 24 del actual, en uso de las fa
cultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos General de 
Bolsas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado que se admitan a contratación 
pública bursátil e incluyan en la cotiza
ción oficial de esta Bolsa de Comercio, 
115 200 acciones al portador, de 500 pese
tas nominales cada una. totalmente des-, 
embolsadas, números 576.001 al 6S1 200 in
clusive. que han sido emitidas y puestas 
en circulación por la «Compañía Inmo
biliaria Metropolitana».

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportu
nos. -

Madrid, 24 de marzo de 1955.—El Se
cretario. Vicente Sebastián Llegat.—Vis
to bueno, el Síndico-Presidente, Jesús Ro
dríguez Salmones.

2.701—P. <>

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE  
COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO

Y BOLSA DE MADRID 

Admisión de valores a cotización oficial

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 24 del actual, en uso de las fa
cultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos General de 
Bolsas e Interior de ia de Madrid, ha 
acordado que se admitan a contratación 
pública bursátil e incluyan en la cotiza
ción oficial de esta Bolsa de Comercio. 
11.025 acciones nuevas, al pórtador, de

300 pesetas nominales cada una, total
mente desembolsadas, números 220.501 ai 
231.525, inclusive, que han sido emitidas 
y puestas en circulación por la «Compa
ñía Urbanizadora Metropolitana.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportu
nos.

Madrid. 24 de marzo de 1955—El Se
cretario. Vicente Sebastián Llegat.—Vis
to bueno, el Sindico-Presidente, Jesús Ro
dríguez Salmones.

2.702—P.

EL MATERIAL INDUSTRIAL

C onvocatoria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Compañía se convoca a 
los señores accionistas para la Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará el día 
12 dei próximo mes de abril, a las doce, 
en el domicilio social, para tratar del ba
lance. Memoria y distribución de benefi
cios correspondientes al ejercicio de 1954, 
así come del nombramiento de Censores 
de cuentas para el af)o 1955.

De no concurrir la mayoría prevista en 
la vigente Ley sobre Sociedades Anóni
mas. se celebrará, en seeunda convocato
ria, el ala 13. a la misma hora.

Bilbao. 23 de marzo de 1955.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

1.267—P. 

8. A. CABO DE PEÑAS

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, y en cumplimiento 
de lo que a‘ efecto previene el articulo 40 
de nuestros Estatutos sociales, se convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar en el domicilio social, 
calle de Valeriano Fernández, sin núme
ro, en primera convocatoria, el día 21 del 
próximo mes de abril a las dieciséis ho
ras, y en segunda convocatoria, si proce

diere, el dia 22 del mismo mes. a igual
hora, para deliberar sobre los asuntos si
guientes :

a) Examen y aprobación, en su caso, 
de las cuentas y balance del ejercicio 1954 
y propuesta sobre la distribución de bene
ficios

b) Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

c) Nomoramiento de los Censores de 
cuentas para el ejercicio 1955.

Luanco, 25 de marzo de 1956. — El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Juan Viña Fernández,

1.264—P, 

SOCIEDAD ANONIMA DE DESCARGAS 
, TRANSPORTES Y APILADOS 

(S. A, D. T. A.)

C onvocatoria

La Junta general de accionistas de la 
Sociedad Anónima de Descargas, Trans
portes y Apilados (S. A. D. T. Aj se re
unirá el día 25 de abril, en priiñera con
vocatoria, a las cinco de la tarde, en su 
domicilio social, avenida Ramón de Ca
rranza, número 16. en*Cádiz, de acueido 
con lo dispuesto en el artículo 0.° de los 
Estatutos para tratar y deliberar de los 
siguientes- asuntos:

1.® Lectura del acta anterior.
2.° Lectura y aprobación de la Memo

ria. balance y cuenta de pérdidas y ga
nancias del ejercicio de 1954.

3 0 Canje de acciones.
4.° Nombramiento de ÁdministradoTea 

y Censores de cuentas.
5.° Ruegos y oréguntas.
De no reunirse, en primera convocato

ria. la representación de la mayoría de 
socios y la mitad de las .̂OOO acciones que 
representan ei capital desembolsado de la 
Sociedad, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 51 de la vigente Ley de Régi
men Jurídico de las Sociedades Anónimas, 
la Junta se celebrará en segunda convo
catoria cualquiera que sea el número de 
socios asistentes, a la misma hora v én 
el mismo domicilio, el día 26.

Cádiz, 18 de marzo de 1955.—El Secre
tario.

1.248—P. 

INDUSTRIAL FINANCIERA LUGAN, 
SOCIEDAD ANONIMA

BARCELONA

Para general conocimiento, y en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los ,34 v 143 de ia vigente Ley de So
ciedades Anónimas, hace constar que 
la Junta general extraordinaria, celebra
da por esta Compañía el pasado día 15. 
acordó su disolución y fusión cou «Geis 
Bosch. 8 A.», mediante la incorporación 
de 6u patrimonio (activo y pasivo) a esta 
última Sociedad.

Barcelona. 17 de marzo de 1955.
2.682—P. y 3.» 29-3-1955

GEIS BOSCH, S. A*

BARCELONA

Para general conocimiento, y er, cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 
134 143 de la vigente Ley de Socieda
des Anónimas, se hace constar que la 
Junta general extraordinaria, celebrada 
ror esta Compañía el pasado dia 15. 
acordó su fusión con «lndustn Finan
ciera Lugán S A.», mediante absorción 
de esta última

Barcelona. 1? de marzo de 1955.
2.683—P. y 3.a 29-3-1955.
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CONSERVAS TRIGO, S. A.

 C o n v o c a t o r i a

De conformidad con el artículo 13 de 
los Estatuto." se convoca a Junta general 
ordinaria, que se celebrará en el domicilio 
social. Martínez Cubells, numero 10. el 
próximo d.a 20 de abril, a ¡as cuatro de:la 
tarde, para dar cuenta de ta Memoria, ba
lance y cuenta de pérdidas y ganancia^ en 
el ejercicio 1954 y aprobación de la misma 
si pr'.vede. Nombramiento de censores de 
cuentas V ruegos y preguntas.

Válenm. 24 de marzo de 1955.—El Pre
sidente, Francisco Cabedo Escrivá.

1.266—P.

FABRICA ESPAÑOLA DE PRODUCTOS 
QUIMICOS Y FARMACEUTICOS, S. A.

«F  A E S»

En cumplimiento de lo acordado por el 
Consejo tie Administración, se convoca a 
Junta general ordinai ia de accionistas, 
que tendrá lugar el día 29 de abril pró
ximo, a Vas cinco de la tarde, en las ofi
cinas .sociales, Letona (LamiacQ), calle de 
Máximo jAgúirre. 22 para tratar del si
guiente orden del día:

L° Lectura, discusión, y en su caso, 
aprobación de iá Memoria, balance y 
cuentas del Ejercicio correspondiente al 
año 19541 con él "informe de los señores 
accionistas censores de cuentas, así como 
la gestión dél Consejo de Administración 
durante ese período v la propuesta de 
distribución de beneficios.

2.° Reelección o sustitución de 1 o é  
Consejeros salientes.

3.° Nojmbramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el Ejercicio de 1955.

Tienen derecho de asistencia a la Jun
ta todos jlos accionistas de t Sociedad, 
más para tener voz y voto §e .-requiere., 
ser poseedor, por lo menos, de diez ac
ciones.

Caso de no reunirse el número necesa
rio de accionistas para celebrar la Junta 
en primera convocatoria, ésta se celebra
rá en segunda convocatoria, en el mismo 
lugar y hora, el siguiente día, 30 de 
abril. ’ J

;JBilbao;> 28 de marzo de 1955.—El Con
sejo de Administración,

C .  A .  I .  C .  E .
COMPAÑIA AUXILIAR

DE LA INDUSTRIA DEL CARBON 
 EN ESPAÑA

Habiéndose omitido, por error de Im
prenta, la línea que encabeza el presente 
anuncio.; publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 85. corres
pondiente al día 26 de ¿narzo de 1955, 
se publica de huevo.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de ac Monistas para el día 15 de abril pró
jimo, a las trjscé horas, en el domicilio 
social de esta Compañía calle de Alcalá, 
númeio 61, 8.°, o. de no constituirse váli
damente;, para el día siguí énte, en segun
da convocatoria, tn el mismo lugar y_ ho- 

. ra expresados, con objeto de someter a su 
aprobación la gestión social. Memoria, ba
lance y cuentas deí.ejercicio de 1954, así 
como la ^renovación de Consejeros que les 
corresponde: ce§ar y la designación 
censoresj propietarios y suplentes, para el’ 
corriente año.

... Madrid. 25 de marzo de, 1956 — El P̂re- 
sidente del Consejo dé Administración,

. José Luis Aguirre y'Martoé /" > -V -
> 2.568-P;

A D M IN ISTR ACIÓ N  D E  JU ST IC IA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA 

Secretaria

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo.

Pleito número 6.157. Secretaria del se
ñor Na varíete.—Cámara Oficial Sindical 
Agraria de Gerona contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Obras Pú
blicas en 20 de septiembre de 1954 sobre 
expediente de Información pública y el 
proyecto segundo sobre replanteo del pan
tano de San.

Pleito número 6.148. Secretaria del se
ñor Sánchez Osés.—Mutua Montañesa de 
Seguros contra resolución expedida por 
el Ministerio ,de Hacienda en 18 de no
viembre de 1954 sobre liquidación de Ta
rifa tercera sobre primas del ejercicio 
1950

Pleito número 6.186. Secretaría del se
ñor Navarrete. «Inmobiliaria Bilbaína, 
Sociedad Anónima», contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Obras Pú
blicas en 22 de diciembre de 1954 sobre 
justiprecio de una finca en la nueva es
tación de mercancías del Abroñigal.

Pleito número 6.146. Secretaiia del se
ñor Navarrete.—Don Eladio Sánchez Ayu- 
so contra resolución expedida por el Mi
nisterio de. Hacienda en 15 de noviembíe 
de 1964 sobré liquidación de Utilidades 
por loé haberes pasivos (que percibe co
mo militar retirado) del recurrente.

Pleito número 6.145 Secretarla del señor 
Sánchez Osés.—Don Juan Gelpá Blanco 
contra resolución ¡expedida por el Minis

terio  de Obras Públicas en 29 de no
viembre de 1954 sobre concesión para 
riegos del río Baliza a la Comunidad de 
Regantes de Árabaíe y Balusté.

Lo que, en cumplimiento del artícu
lo 36 dé la L ey Orgánica de esta juris
dicción,, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el re
ferido artículo se mencionan.

Madrid, 15 de marzo de 1955.—El Se
cretario Decano, Ramófi Maycas.

1.253—A. J«

Pleito • número 6.133. Secretaría señor' 
Sánchez; Osés.—«Compañía de Investiga
ciones y Explotaciones Petrolíferas, S A .»’ 
contra resolución expedida por el Ministe* 
rio de Hacienda en 26 de octubre de 1954 
sobre liquidación de Derechos reales por 
el concepto de muebles.

Pleito número 6.180. Secretaría señor
Maycas,r-«Junta Central de Regantes del 
Canal de Urgel» contra resolución expe
dida por el Ministerio de Obras Públicas 
en 29 de noviembre dé 1954 sobre aprove
chamiento de aguas,
-Pleito número 6.141. Secretarla señor

Sánchez Osés.—Don Manuel Oreca Lina
res contra resolución expedida por el Mi
nisterio dé Hacienda en 5 de noviembre 
de 1954 -sobre inclusión en el Indice de 
Empresas individuales sujetas a tarifa
tercera de Utilidades,

Pleito, número 8.1Í9. Secretaría señor 
líavarrete.-^«Mutua Montañesa de Segu
ros» contra resolución expedida, por el Mi
nisterio de Hacienda en 1# dé noviembre 
de 1954 sobre liquidación de utilidades so
bre primas de 1951.

Pleito nútnerb é.ft7. fifecfetaría sefiór
Navarrete.—Don Rafael Calvtf dé Cari
llón contra resolución expedida por $1 Mi
nisterio de Hacienda en 8 de diciembre 
dé 1954 - sobre defraudación por aprehen
sión de un vehículo automóvil

Lo que en cumplimiento del articulo 
36 de la Ley orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia para el ejercicio -de los dere
chos que en el referido artículo se men
cionan.

Madrid, 18 de marzo de 1955. El Se
cretario-Decano, Ramón Maycas.

1.251—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

E d ic t o

En virtud de providencia dictada por 
el señor M a g i s t i a d o ,  Juez de Piimera Ins
tancia número nueve dq los de ésta ca
pital en autos de procedimiento hipote
cario seguidos a instancia de doña Es
tela García Claramunt y su esposo, don 
Federico Martínez de Prado, centra do
ña Eustaquia Blocona Camacho, en re
clamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta, por término de veinte dias y 
en la cantidad \de seiscientas mil pesetas, 
fijada en la escritura de constitución de 
hipoteca, la siguiente finca:

«Un hotel situado al sitio de Majala- 
cabra, término de Las Rozqs (Madrid),

; correspondiente al distrito hipotecario de 
’ San Lorenzo del Escorial, construido so

bre parte de una parcela de terreno nú- 
' meros 59 y 60 del piano de parcela- 
; ción, con una superficie de 1.637 metros 

96 decímetros cuadrados, equivalentes a 
2.190 pies 48 centésimas de pie quadra- 

' dos; el hotel, edificado próximamente en 
el centro de la parcela, consta de plan
tas de sótano, baja y principal, dlstri- , 
bqídos en diferentes habitaciones, y ocu- 

. pa una extensión superficial aproximada 
de 260 metros cuadrados, estando el res
to del terreno dedicado a jardín; y lin
da toda la finca: por su fachada prin
cipal, al Sur, en línea ligeramente que
brada de 48 metros 80 centímetros, con 
la calle señalada en el plano cón el nú* 
mero II I ;  por la izquierda, entrando, al 
Oeste, en lmea de 32 metros, con la calle 
número V del mismo plano,, a la que 
también tiene fachada; por la derecha, 
en linea de 28 metros 20 centímetros, al 
Este, con la parcela número 58, y por el 
fondo, al Norte, en línea quebrada que 
mide 52 metros 90 centímetros, con la 
parcela numero 262 y finca de ¡os seño
res Spiegelber.»

Para cuyo remate se ha señalado el 
diá diez de mayo próximo, a las doce 
de la mañana, en la Sala Audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, advirtién
dose: Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta 
del articulo ciento treinta s uno de la 
Ley Hipotecaria, estarán ae manifiesto 
en Secretaiia; que se entenderá que todo 
licltador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los ,aceptg y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su exención el pre-. 
ció del remate; que para tomar parte 
en lá subasta deberán consignar los li
mitadores previamente, en Jé Mesa del 
Juzgado, una cantidad Igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo de di
cho tipo, sin ruyo requisito fio serán ad
mitidos, y que no se admitilún posturas 
inferiores a dicho tipa

V para su publicación en él BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADQ se firma el pre
sente en Madrid a veintitrés de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cinco.—
El Secretario (ilegible).-~V.° B.°, el Ma
gistrado-Juez (ilegible).

2.730—A. J.
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BARCELONA

E d ic t o

En méritos de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dieciocho de los de esta capital 
en providencia de esta fecha, dictada en 
el procedimiento especial sumario que 
regula'el artículo 131 de la vigente Ley 
Hipotecaria, promovido por don Gabriel 
Navarro de Haro, representado por el 
Procurador de los Tribunales don Mi
guel Carbonell Esteva, contra la Com
pañía Mercantil «Inmobiliaria Urbe, So
ciedad Anónima», para hacer efectivo un 
crédito hipotecario de ciento treinta y 
un mil ciento setenta y una pesetas con 
veinte céntimos, intereses legales corres
pondientes y veinte mil pesetas más que 
se establecieron para costas, garantiza
do con hipoteca constituida sobre la si
guiente finca:

«Casa señalada con el número 47 en 
la calle de Pavía, de esta ciudad, de 
reciento construcción, aun no terminada 
del todo, sobre solar de superficie de tres
cientos dieciséis metros cincuenta y ocho 
decímetros cuadrados; lo edificado en 
lgs cuatro primeras plantas, mide dos
cientos treinta y cuatro metros dieciocho 
decímetros; un quinto piso ático, ciento 
sesenta y un metros veinticinco decíme
tros, y un altillo de cuarenta y dos me
tros sesenta y tres decímetros; el resto 
está destinado a patio. Linda: en frente, 
en linea de veitiún metros y medio, con 
terreno de la mayor finca de la que 
se segregó, destinado a formar parte de 
la calle de Pavía; por la izquierda, en
trando, con el solar señalado con la le
tra F y en el plano de urbanización de 
la mayor finca; por la derecha,* con el 
señalado con la letra Y, y por el fondo, 
con el de la letra D en parte y tam
bién en parte con el de la letra E.» Ins
crita en el Registro de la Propiedad, en 
el tomo 1.427 del archivo, libro 280 de 
la sección Sans de Occidente, felio 150, 
linca número 8.917, inscripción 4.a

Por el presente se anuncia la venta 
en segunda pública subasta, término de 
veinte días y con la rebaja del veinti
cinco por ciento del tipo de subasta, que 
es el d e ' setecientas mil pesetas fijado 
en la escritura de constitución de hipo
teca.
i La subasta tendrá lugar en el local de 

este Juzgado, sito en los bajos izquierda 
del Palacio de Justicia (Salón de Víctor 
Pradera) el día catorce de mayo próxi
mo y hora de lás doce de su mañana;

Que para tomar, parte en la subasta 
deberán los licitadores que a la miŝ lna 
concurran consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado ó  establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, a l ' diez por ciento 
en efectivo metálico del valor que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, sin que tampo-( 
có sean admitidas posturas inferiores al 
tipo de subasta mencionado.

Que los autos y las certificaóiones del 
Registro están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, a disposición 
de los que lo deseen.

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiera, al crédi
to del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, pu- 
diehdo hacerse éste en calidad de ce
derlo a tercero.

Dado en Barcelona a diecisiete de mar
zo de mil novecientos cincuenta y cin
co.—El Secretario, Julián Cortés.

2.722—A. J.

LA CORUÑA
El Juez de Primera Instancia número uno 

de La Coruña.
Hace público que don Maximino, doña 

María de la Concepción, doña María del 
Rosario, don Juan Manuel, don Antonio, 
doña María del Carmen, don Carlos y 
doña Carmen Alicia Fernández Martínez 
y doña Adela Fernández Martínez, inter
venida de su marido, don Rodrigo del 
Hoyo Adrover, todos mayores de edad, de 
está vecindad, acudieron a este Juzgado, 
promoviendo expediente a fin de que se 
les autorizase para modificar los apelli
dos, formando con los dos de su padre el 
compuesto de «Fernández-Gago», que han 
de usar como primero y continuar usando 
como segundo el de Martínez, que les per
tenece por su madre, apellido de Femán- 
dez-Gago con que son conocidos tanto 
ellos como sus hijos.

Lo que se hace público a; fin de que 
puedan presentar su oposición ante este 
Juzgado cuantos sé crean con derecho a 
ello, para lo que se les señala el peren
torio término de tres mesés.

Dado en La Coruña a cinco de febrero 
de mil novecientos cincuenta y cinco.— 
El Juez (ilegible).—El Secretari.o (ilegi
ble).

2.750—A. J.
LUGO

Don Marcelino Alvarez Area, Magistra
do, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de la ciudad de Lugo y su 
partido.
Hago público: Que en este Juzgado, y 

por don Perfecto López Barja, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de es
ta ciudad de Lugo, se promovió expe
diente de fallecimiento de su hermano 
Benedicto López Barja, hijo de Manuel 
y de María, mayor de edád y vecino que 
lo fué de Ramil, Castro de Rey, y que 
se ausentó para la isla de Cuba hace 
más de treinta años y sin que se tuviese 
noticias del mismo.

•Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.042 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Lugo a dieciséis de enero de 
mir novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Juez, Marcelino Alvarez. — Ante mí, el 
Secretario judicial, Cesáreo Eire.

2.726—A. J. • 1.* 29-3-1955

Don Marcelino Alvarez Area, Magistra
do, Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Lugo y su partido. *
Hago público: Que en este Juzgado, 

y por don Salvador Fernández Gayoso, 
mayor de edad, labrador y vecino de San 
Bartolomé de Chamoso, Corgó (Lugo), 
se promovió expediente de declaración 
de fallecimiento de su '.tío camal Bau
tista Gayoso Montero, hijo de Juan y 
de Manuela y vecino que fué de la 
parroquia de San Pedro de Santa Com
ba, término municipal de Lugo, ausen
tándose de su domicilio ¿mee unos trein
ta años y sin que se hubiesen’ tenido no
ticias del mismo, por lo que se cree há 
fallecido.

Lo que se .hace público a los efectos 
del artículo 2.042 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dádo en Lugo a catorce de mayo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El J 
Juez. Marcelino Alvarez Area.—Afite mi; 
el Secretario judicial, Cesáreo Eire.

2.727—A. J. 1.» 29-3-1955

V E R I N

Don Abelardo de la Torre Moreiras. Juez 
de Primera Instancia de .Verín <,Oren- . 
se) y su partido.
Hace saber: Que a instancia de don 

Gabriel García Martínez tramita expe

diente sobre declaración de fallecimien
to de don Manuel Pousada Lamas, hijo 
de Constantino y de Engracia, soltero, 
de sesenta y cuatro años, natural y ve
cino que fué de Verin, donde se ausentó 
para América hace más de cuarenta y 
cinco años, sin que desde entonces se 
hayan vuelto a tener noticias suyas.

Dádo en Veriñ a diecisiete de febre
ro de mil novecientos cincuenta y chi
co.—El Juez, Abelardo de la Torre.—El 
Secretario, Aniceto Sanz.

2.078—A. J. y 2.a 29-3-1955

Don Abelardo de la Torre Moreiras, Juez 
de Primera Instancia de Verin (Oren
se) y su partido.
Hace saber: Que a instancia de don 

Gabriel García Martínez tramita expe
ndiente sobre declaración de fallecimien- - 
to de doña Laurinda Márquez Carrizo, 
hija de Manuel y de Ana, nacida en 
Agordela (Portugal*), de sesenta años, 
viuda de don Francisco García Blanco, 
vecina que fué de Verin, de donde se 
ausentó para América hace más de quin
ce años sm que se hayan tenido noti
cias suyas posteriormente.

Dado* en Verin a diecisiete de febrero 
de mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Juez. Abelardo de la Torre.—El Secreta
rio, Aniceto Sanz.

2.079—A. J, y 2» 29-3-1955

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercib im ien to  de ser declarados re» 
belcles y de incurrir en  las dem £s res» 
ponsabüidacles legales de no presen tarse  
los procesados qu e a con tin u a ción  se ex• 
presan en  e l'p la zo  qu e  se les tija  a co n • 
tar desde el día de La publicación  del 
anuncio en  es té 'P er iód ico  oficia l y a n te  
el Juzgado o  rribunai qu e se señala, se  

* les cita  lUm a v em plaza, encargándose  
a todas las autoridades y  A gentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca cap - 
tura y con d u cción  de aquéllos p on ién • 
dolos a disposición  de d ich o Juez  o Tri
bunal. con  arreglo a los artícu los corres - 
p on d ien tes  de la t<ey de E n ju iciam ien to  
C rim inal. s

J u zg a d o s  M il it a r e s

CORTIGUERA GUTIERREZ, José An
gel; hijo de Carmen Cortiguera Gutié
rrez, natural de Santander, vecino de 
Cádiz, casado, .fontanero, de veinticuatro 
años, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz aguileña, boca grande, 
color sano, estatura 1,614 metros; proce
sado por deserción; comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Juzgado de 
Instrucción del Batallón de C. C. C. nú
mero 1, én Barcelona.—(186).

GOMEá MARTINEZ, Rosendo; obréro, 
hijo de José y de Vicenta, natural de Li
nares (Jaén), vecino de -Barcelona, solte
ro, vendedor ambulante, de veintiún años, 
1,70 de estatura, pelo y cejas negros, na
riz regular, boca regular, barba creciente, 
frente regular, le falta la mitad del pie 
derecho; procesado en causa 2-955 por po- 
iizonaje; comparecerá en  término de- 
quince dias ante el Juzgado de Instrucción 
de la . Comandancia General de la Báse 
Naval de Balqaies, Estación Naval de Ma- 
hón.—(}88).

J uzgados civ iles .

TELLO OGALLA, Facundo; natural de 
Torres (Jaén), de veinte años, hijo de 
Antonio* y de Eufrasia, y que tuvo su úl
timo domicilio en la Carretera del Este, 
cuevas; procesado en causa 160 de 1949 
por tenencia útiles para robo; compare
cerá dentro del término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción trece de 
Madrid.—(8,667).


